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formación de unidades especializadas que, como lo decía 
Machado, ‘hacen camino al andar’.  Lo que necesaria-
mente tiene implicancias jurídicas y sociales en verdad, 
justicia y reparación que van mucho más allá del terreno 
judicial.

Bajo ese contexto, promover espacios e iniciativas 
que propendan la unifi cación de criterios entre  los ope-
radores jurídicos, al momento de aplicar la Ley a fi n de 
obtener pronunciamientos jurisdiccionales oportunos y 
efi caces en bien de la sociedad y las víctimas, cobra una 
dimensión esencial.

Esta es una de las apuestas de acompañamiento que 
la Misión de Apoyo a Proceso de Paz en Colombia de la 
OEA está desarrollando en conjunto con la Comisión  Na-
cional de Reparación y Reconciliación y la GTZ a través 
de conversatorios mensuales donde los representantes de 
las instituciones debaten sobre temas controversiales en la 
aplicación de la Ley de Justicia y Paz en diferentes lugares 
del país. 

Al mismo tiempo, la Misión, conjuntamente con la 
Defensoría del Pueblo del At-
lántico, Universidad del Nor-
te, Universidad del Atlántico, 
GTZ e ICTJ apoyará la rea-
lización de un Diplomado de 
Derechos Humanos con énfa-
sis en Justicia Transicional.

A cuatro años de apli-
cación de la ley, se hace cada 
vez más importante facilitar 
las condiciones para que to-
dos los involucrados puedan 
aportar constructivamente a 
la interpretación del marco ju-
rídico, una interpretación pro-
pia desde su contexto, desde 
su historia y sobre todo desde 
sus necesidades.

A pesar de tener una 
enorme cantidad de trabajo 
por delante, Colombia puede 
mostrar al mundo 652 ver-

siones libres en curso y 5 versiones libres terminadas con 
confesión plena, en donde se han confesado más de 27 mil 
hechos y en los cuales 40.000 víctimas ya fueron enuncia-
das. En cuanto a exhumaciones se refi ere, la Subunidad de 
exhumaciones de la Fiscalía ha logrado desenterrar 2492 
cuerpos de 2043 fosas, de los cuales más de quinientos 
restos óseos fueron entregados a sus familiares.

Estos resultados plantean el enorme reto de avan-
zar a los ritmos que el Estado le imprime a los procesos 
y políticas para la paz, y conjugarlos con los tiempos y 
expectativas de la ciudadanía. Lograr un equilibrio entre 
las expectativas de justicia, verdad y reparación desde la 
perspectiva de las víctimas, los anhelos de paz de la socie-
dad, la necesidad de crear escenarios políticos y jurídicos 
atractivos para que los miembros de los grupos armados al 
margen de la ley dejen las armas, y los requerimientos del 
derecho internacional no es nada sencillo, sin embargo, 
hasta ahora los hechos muestran que ha sido una oportu-
nidad que este país ha querido asumir y al cual la Misión 
de Apoyo al proceso de Paz en Colombia de la OEA está 
dispuesta y comprometida a acompañar.

Uno de los elementos que es cada vez 
más común en la transición de socie-
dades que han sufrido la violencia es 
la búsqueda incesante de los principios 
de verdad, justicia y reparación, como 

parte sustancial de los procesos de desarme, desmoviliza-
ción y  reintegración de grupos armados, que les permitan, 
de una manera u otra, avanzar hacia nuevos estados de 
relación pacífi cos y colaborativos entre los ciudadanos.

Estas sociedades han volcado gran parte de sus es-
fuerzos en desarrollar, de acuerdo a sus propias realidades, 
herramientas legales que en consonancia con la pacifi ca-
ción del país, procuren recuperar la dignidad de las vícti-
mas, traten de explicar las razones y las dimensiones de 
los fenómenos de violencia, castiguen a sus responsables, 
patrocinadores y colaboradores, y se exponga a la luz pú-
blica lo ocurrido para evitar que en el futuro, se vuelvan a 
repetir hechos de esa naturaleza. 

En este aspecto, la tarea que les toca desarrollar a 
los órganos jurisdiccionales adquiere una particular re-
levancia. Los procesos de paz han delegado 
gran parte de su continuidad  a las herramien-
tas jurídicas y las decisiones de la justicia, en  
un enorme esfuerzo que implica dar sosteni-
bilidad, credibilidad y viabilidad a la fase de 
juzgamiento de aquellos que dejaron las amas. 
En sus decisiones e interpretaciones se susten-
ta, en gran medida, el éxito o fracaso de esta 
etapa histórica que viven los países. 

Para ello, la ley y su interpretación, pue-
den ser una pieza fundamental en la lectura 
que una sociedad haga de sus propios proce-
sos de búsqueda de la verdad, de la justicia y 
la reparación. 

Parafraseando a Du Pasquier “los pro-
fanos reprochan algunas veces a los juristas 
las discusiones que provoca la interpretación 
del derecho; se sorprenden – afi rma - de que 
los redactores de leyes no hayan logrado ela-
borar textos sufi cientemente claros para que 
su manejo esté excepto de incertidumbre. 
Agrega  que no es necesario mucho tiempo 
de práctica judicial para constatar cuán frecuentes son 
los casos extraordinarios e imprevisibles que surgen en 
las fronteras o aun fuera de las categorías comprendidas 
en las reglas legales.”

Dentro de un sistema jurídico en general, se pueden 
dar muchas interpretaciones sobre un mismo concepto. In-
terpretar una norma implica el descubrimiento del sentido 
de la ley que en un primer momento aparece como una 
forma de expresión. La interpretación de marcos legales, 
más cuando estos son creados para situaciones “especia-
les”, es un factor no menor a la hora de darle celeridad 
a los procesos y es precisamente esto, el tiempo, junto a 
los resultados concretos, los criterios con los que la gente 
“mide la paz”. 

Llevando esta refl exión a Colombia, la ley de Jus-
ticia y Paz puede ser interpretada desde distintas ópticas, 
lo que implica que mientras más sea la heterogeneidad de 
criterios, mayor la posibilidad de un proceso lento que pre-
sente mayores difi cultades para defi nir estándares fi nales. 

La ley de Justicia y Paz, como un proceso inédito 
enmarcado en la Justicia Transicional, implica la aplica-
ción atípica, la creación de instituciones nuevas y la con-
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